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1. Introducción

Las decisiones tomadas sobre los horarios comer-
ciales no dejan indiferente a ninguno de los agentes 
participantes en las actividades de distribución. Por 
una parte, los comerciantes intentan imponer sus crite-
rios para incrementar o restringir el horario de apertura 
de sus establecimientos. Por otra, los consumidores 
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las últimas décadas, no solo en España sino también en el resto de los países europeos, 
al presentar consecuencias directas sobre los colectivos afectados —con posiciones 
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artículo se ha realizado un análisis de la evolución de la regulación del sector en España, 
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los trabajos más relevantes. 
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ponderan las ventajas e inconvenientes en el debate 
regulación versus libertad de horarios. Y, además, los 
decisores públicos se encuentran frente al dilema de 
adoptar posturas en el debate generado. 

El artículo se ha estructurado en tres partes además 
de esta introducción y las referencias bibliográficas. En 
el apartado 2 se analizará la evolución de la regulación 
de los horarios en España y se hará un análisis compa-
rativo con el resto de los países europeos con el objeto 
de determinar si existe una cierta armonización tanto 
en la regulación —elementos que se abordan, tipos de 
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regulación…— como en el grado de intervención. El 
apartado 3 estudia la importancia que los consumido-
res otorgan a los horarios comerciales en sus actos de 
compra. Para finalizar, y dada la complejidad del tema 
analizado, en el apartado 4 se incorporan ciertas re-
flexiones sobre las consecuencias de la regulación de 
los horarios en el sector y se revisan, sucintamente, 
las principales aportaciones que se han articulado al 
respecto.

2.  Los horarios en la legislación comercial 
de España y Europa

La regulación de los horarios comerciales se ha con-
vertido, durante las últimas décadas, en una cuestión 
vidriosa para los decisores públicos que han tenido 
que abordar esta materia. Así, en función de cada mo-
mento, se ha optado por posiciones tan distantes como 
considerar la plena libertad de apertura para todos los 
establecimientos o, por el contrario, controlar hasta el 
más mínimo detalle sobre el horario de venta al público.

Hasta la liberalización introducida en 19851, se ha-
bía permitido la apertura de los establecimientos co-
merciales durante 60 horas semanales y, de forma 
excepcional, algunos domingos y festivos que coinci-
dían en fechas con una marcada incidencia desde la 
perspectiva comercial2 —Navidades, comienzo de re-
bajas, inicio y final de vacaciones, ...—. De forma pa-
ralela a este desarrollo legislativo, se fue produciendo 
un intenso debate, muy conflictivo y, al mismo tiempo, 

caracterizado por una discusión, por un lado, entre los 
diferentes grupos de presión que trataban de incidir 
sobre el legislador y, por otro, entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas en virtud de las competencias 
que sobre comercio interior debía detentar cada parte. 
Por ejemplo, en referencia a la segunda vertiente del 
debate, el Tribunal Constitucional, sentencia 225/93 
de 8 de julio, dispuso que la Administración General 
del Estado podía dictar normas en cuanto a los hora-
rios comerciales, que serían de obligado cumplimiento 
por parte de las Comunidades Autónomas, siempre y 
cuando la finalidad de dichas normas fuera la de or-
denar la actividad económica en general. Posterior-
mente a esta sentencia, en el contexto de los debates 
planteados, tiene lugar un nuevo giro en la regulación 
de los horarios comerciales en España, caracterizada 
por la existencia de una normativa a nivel nacional con 
una imposición de mínimos, una libertad de regulación 
por parte de las Comunidades Autónomas, unos ele-
mentos concretos objeto de regulación (número de ho-
ras de apertura, número de festivos, excepciones, …) 
y la continua introducción de períodos transitorios para 
la libertad absoluta de horarios y días de apertura.

Con la finalidad de reflejar la evolución que ha expe-
rimentado esta normativa, en el Cuadro 1 se resumen 
los aspectos contemplados en las regulaciones poste-
riormente incorporadas en este ámbito3: 

— El Real Decreto-Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, que tiene como objeto, en su exposición de moti-
vos, evitar que la recesión de la demanda repercuta en 
forma excesiva sobre el comercio minorista y estable-
cer la regulación en el marco de la ordenación general 
de la actividad económica.

— Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero, comple-
mentaria a la Ley de Ordenación del Comercio Mino-
rista presenta como objetivo esencial el tratamiento 
del calendario y horario comercial.

1 El Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, establecía la total libera-
lización de los horarios comerciales permitiendo, en consecuencia, la 
apertura de los establecimientos en domingos o festivos y eliminando, 
además, cualquier limitación sobre el total de horas de apertura semanal. 
La finalidad de esta actuación de desregulación era fomentar el empleo 
mediante la incentivación de la demanda interna y compensar la des-
aceleración sufrida en la demanda externa; en concreto, se pretendía 
aumentar la flexibilidad, lo que contribuiría al estímulo de la actividad y 
del empleo en el sector de la distribución.

2 El Decreto 3/1976, de 9 de enero, proclamaba, con carácter general, 
la libertad de apertura y cierre para los comerciantes pero estaba 
acompañado de rígidos reglamentos intervencionistas, con máximos y 
mínimos, que fijaban en la práctica los horarios de comercio e, incluso, 
un horario de coincidencia obligatorio para todos los comerciantes.

3 Se puede observar que en todas las regulaciones se establecen mejo-
ras económicas como objetivos perseguidos por las mismas.
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— El Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de 
Medidas Urgentes de Intensificación de la Competen-
cia en los Mercados de Bienes y Servicios que supone 
la flexibilización, junto a otras medidas, de los horarios 
comerciales con el objetivo fundamental de aumentar 
la capacidad de crecimiento potencial y la productivi-
dad de nuestra economía, bases del proceso de con-
vergencia de los niveles de renta y empleo con los del 
resto de países de la Unión Europea.

— La Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, con el objeto, contemplado en su exposi-
ción de motivos, de promover unas adecuadas condi-
ciones de competencia en el sector, contribuir a mejo-
rar la eficiencia en la distribución comercial minorista, 
lograr un adecuado nivel de oferta para los consumi-
dores y ayudar a conciliar la vida laboral y familiar de 
los trabajadores en el comercio.

— Por último, el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 
de julio, que introduce una ampliación de horarios co-
merciales. En su exposición de motivos destaca que 
se trata de una recomendación del FMI y de la OCDE 
que tendrá efectos positivos sobre la productividad y 
la eficiencia del sector y los precios, además propor-
cionará una nueva variable que incrementará la com-
petencia efectiva entre los comercios y aumentará las 
posibilidades de compra de los consumidores. 

Otra de las características que ha presentado este 
tipo de regulación en España, hace referencia al proce-
so multiplicativo de legislaciones, con origen en todas 
y cada una de las Comunidades Autónomas, haciendo 
referencia a los posibles elementos regulatorios en di-
cho ámbito territorial (véase Cuadro 2).

 Después del análisis de la evolución legislativa en 
España, parece oportuno detenerse y reflexionar sobre 
la realidad de este tipo de política económica en los 
distintos países europeos. Como se puede observar en 
el Cuadro 3, todos los países de la zona euro, excepto 
Irlanda y Eslovaquia, cuentan con algún tipo de regula-
ción sobre la materia. Se podría hablar que a nivel del 
comercio europeo, al igual que sucede en el comercio 
en España, existe un mosaico de reglamentaciones, 

que si bien presentan gran variedad de contenidos, sin 
embargo cuentan con algunos directrices comunes: 

a) Conviven la regulación estatal con otro tipo de 
normativa vinculada al territorio (por ejemplo, en Ale-
mania, al igual que sucede en España, existe normativa 
estatal y regional, mientras que en otros países como 
Portugal y Holanda la legislación es estatal y local).

b) Existen ciertos factores que son objeto de regu-
lación en todos los países y que tienen como objetivo 
común limitar el número de días y de horas de apertu-
ra en el comercio (domingos y festivos que se pueden 
abrir, número de días que como mínimo hay que cerrar 
al año, máximo de horas por día o/y semana, horas 
a partir de las cuales pueden abrir o/y cerrar, tipo de 
regulación según la estación del año…).

c) En la mayoría de los países aparecen una serie 
de excepciones vinculadas con la zona de ubicación 
de los comercios y las características de los mismos 
(zonas turísticas, estaciones de transportes, pequeño 
comercio, comercio de conveniencia…).

Por lo tanto, la primera conclusión que se obtiene 
en la comparativa europea hace referencia a que, sal-
vo excepciones, en todos los países los decisores de 
política económica intervienen en el sector a través de 
la regulación de los horarios comerciales. Este análisis 
remite a plantear, en el marco de evolución y situa-
ción actual, el grado de restricción que hay en España, 
comparado con el marco europeo. 

Si bien son muchos los estudios —Rodríguez 
(2001), De la Fuente y Vives (2003), Instituto Cerdá 
(2004), FMI (2004), BBVA (2008), Sánchez, Cruz Ro-
che y Jiménez Castillo (2008), Hoffmaister (2010), Ma-
tea y Mora (2012), entre otros— que han pretendido 
medir el grado de regulación del sector a nivel europeo 
y en España, quizá resultan destacables los análisis 
realizados desde la OCDE, el Banco Central Europeo 
(BCE, 2011) y el Banco de España (Banco de Espa-
ña, 2011), estos últimos centrados en los países de la 
zona euro y en las distintas Comunidades Autónomas.

Así, desde finales de la década de los noventa, la 
OCDE ha elaborado una serie de indicadores estruc-
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en comparación con el resto de los países, la regula-
ción de los horarios comerciales es menos restrictiva 
en cuanto a que no se regula la hora de apertura y de 

turales del grado de regulación del comercio minoris-
ta, permitiendo efectuar comparaciones a lo largo del 
tiempo y entre países. Entre estos indicadores se de-
fine el relativo a los horarios comerciales, en el que 
a partir de la normativa aplicable a cada unos de los 
países —existencia de regulación que limita los hora-
rios comerciales y decisor público a nivel territorial con 
competencias en la materia— pretende determinar el 
carácter más o menos restrictivo de dicha regulación. 
Como se puede observar en el Cuadro 4, tanto en 
1998 como en 2003, España se encuentra entre los 
países más estrictos, reduciéndose el valor del indica-
dor en 2008 como consecuencia de la flexibilización 
de los horarios comerciales con la normativa de 2004, 
como ya se ha comentado. 

Por otro lado, desde el Banco Central Europeo (BCE, 
2011) y desde el Banco de España se ha elaborado un 
indicador4 que se ciñe, al igual que el de la OCDE, a la 
regulación específica sobre horarios comerciales por 
países y para el año 2010, no considerando otros ele-
mentos que puedan influir en los horarios de apertura 
—por ejemplo, la normativa laboral—. El análisis de 
estos indicadores concluye, como se puede observar 
en el Gráfico 1, que la regulación de los horarios varía 
notablemente entre países, siendo Chipre el país con 
una regulación más estricta, seguido por Austria y Bél-
gica, mientras que, por el contrario, existe plena liber-
tad para el comercio en Irlanda y Eslovaquia. España 
se encuentra entre los países con un menor grado de 
regulación (BCE, 2011). Entre las conclusiones deriva-
das de esta investigación se advierte que en España, 

CUADRO 4

INDICADOR DEL GRADO DE REGULACIÓN 
DE LOS HORARIOS COMERCIALES. OCDE* 

País 1998 2003 2008

Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 4
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6
Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6
Canadá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 4
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 6
Checoslovaquia . . . . . . . . . . . 0 0 0
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6
Estonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 0
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 4
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 6
Hungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
Islandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0 0
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 4
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 4
Japón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 0 0
Corea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6
México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 4
Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6
Nueva Zelanda . . . . . . . . . . . . 0 6 6
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6
Polonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 4 4
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 4
Eslovaquia . . . . . . . . . . . . . . . . — 0 0
Eslovenia . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 0
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 4
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 4
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 4
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 6
Estados Unidos . . . . . . . . . . . . 0 0 0

Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 6
China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 4
India . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 6
Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 4
Rusia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 0
Sudáfrica . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 0

NOTA: * Rango de 0 (ausencia de regulación) a 6 (máxima regulación).
FUENTE: OCDE

4 El indicador de regulación de horarios comerciales es un índice 
sintético que aglutina un conjunto de elementos recogidos en tres grupos 
de variables: los límites en las horas de apertura y cierre; el máximo 
de horas por día o por semana; la apertura en domingos y festivos y 
los días de cierre mínimo, ambos por año. Cada uno  de estos grupos 
recibe la misma ponderación en el índice, pero dentro de cada grupo se 
concede más peso a aquellos aspectos que parecen más restrictivos 
desde el punto de vista de las prácticas comerciales. Además, este 
indicador considera únicamente la normativa general sobre los horarios 
comerciales, y en el caso en que existe también regulación regional o 
local se utiliza la que se considera más representativa dentro del sector 
de la distribución comercial.
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cierre de los comercios, que no hay una restricción de 
horas por días —con la excepción de los domingos—, 
y, además, tampoco existe una regulación relativa a un 
número de días al año en los que los comercios deban 
permanecer cerrados. Por el contrario, las dos mate-
rias que tienen un grado de regulación más elevado 
hacen referencia al número máximo de domingos y 
festivos que se pueden abrir al año y a la limitación 
semanal de las horas que los comercios pueden es-
tar abiertos5. Por otra parte, volviéndose a considerar 
la información reflejada en el Cuadro 2, se observa 
en el Gráfico 1 el posicionamiento de cada una de las 
Comunidades Autónomas, con Madrid con una regu-
lación más laxa, seguida de Canarias, Comunidad 
Valenciana, La Rioja y Murcia y, en el lado opuesto, 
Baleares, Navarra, Galicia y Cataluña.

3.  El factor tiempo entre las variables de compra 
de los consumidores

Cuando se aborda el tema de los horarios comerciales 
desde el lado de la demanda del sector aparece una cla-
ra vinculación con la prestación de servicios, más allá de 
la venta de un producto, que supone todo sistema distri-
butivo. En una aproximación sencilla a los servicios pres-
tados a los consumidores resulta habitual distinguir entre 
aquéllos que facilitan la elección —amplitud y profundidad 
del surtido, limpieza y preparación, calidad, marcas, ...—; 
aquéllos que son complementarios a la compra —apar-
camiento, decoración, forma de pago, ...— y, por último, 
aquéllos que apoyan la realización del acto de compra —
horarios, publicidad, transporte a domicilio, autoservicio, 
cercanía, ...—.(Casares y Rebollo, 2005).

Por otro lado, han sido muchos los estudios orienta-
dos a explicar la conducta del consumidor, basándose 
tanto en la utilidad como en la escasez o limitación de los 
recursos como elementos básicos de cualquier compor-
tamiento en la economía. El consumidor percibe que un 

5 En la última regulación —año 2012— se han flexibilizado ambos 
factores (véase Cuadro 1).

GRÁFICO 1

INDICADOR DE REGULACIÓN DE LOS HORARIOS COMERCIALES
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determinado servicio minorista le reporta cierta utilidad 
(Bell y Lattin, 1998; Spiggle y Sewall, 1987 y Sweeney y 
Soutar, 2001), siendo la atracción hacia el establecimien-
to el resultado de una valoración global de las utilidades 
percibidas por el conjunto de servicios prestados por el 
minorista (Arnold et al., 1983 y Suárez et al., 2002). En 
el ámbito de las restricciones, se puede hacer referen-
cia a la restricción presupuestaria —renta corriente, vital, 
permanente, relativa…—, restricción informativa y, por 
último, restricción temporal (Martín, 2002).

Por lo tanto, el factor tiempo es un elemento a consi-
derar en las decisiones de consumo. Gary Becker pro-
pone la integración del tiempo entre las variables que 
influyen en las decisiones de los individuos superan-
do, con este planteamiento, las argumentaciones que 
centraban en el dinero la medición del bienestar social: 
«cada persona asigna tiempo y renta a diferentes acti-
vidades; recibe renta a cambio de tiempo dedicado a 
trabajar en el mercado y percibe utilidad del tiempo que 
dedica a comer, dormir, ver la televisión, trabajar en el 
jardín y participar en otras muchas actividades» (Bec-
ker, 1981). La concepción del tiempo ha estado vincula-
da a las circunstancias económicas y sociales, con cla-
ros efectos sobre la distribución comercial (Cuadro 5).

Además, como se puede observar en el Cuadro 6, 
en un análisis exhaustivo de la variable tiempo para los 
consumidores se debería considerar no solo el tiempo 
de compra, sino también el tiempo de desplazamiento 
y de información, y en un enfoque de escasez de los 
recursos, el tiempo disponible; perfiles del tiempo que 
presentarán características concretas en función del 
tipo de compra que se va a realizar6 (cotidiana, perió-
dica o esporádica) (Aranda, Casares y Martin, 2002). 

Los consumidores conciben el horario comercial 
como un servicio desarrollado por una organización 

CUADRO 5

TIEMPO Y DISTRIBUCIÓN COMERCIAL

Efectos sobre la distribución 
comercial

Secularización del tiempo Compra en domingos y festivos.
Dispersión del momento de com-
pra.
Relevancia del consumo en va-
caciones, festivos y fines de se-
mana.

Desnaturalización del tiempo Menor vinculación de las com-
pras con las estaciones o el cli-
ma.
Consumo de productos de tem-
porada durante todo el año.

Selenización del tiempo Compras en cualquier momento 
del día.
Tiendas de conveniencia.
Mayor significatividad del consu-
mo nocturno.

Globalización del tiempo Transportes y comunicaciones 
que facilitan el acceso al lugar 
de compra.
Comercio electrónico como po-
sibilidad de comprar en todo el 
mundo y a cualquier hora.
Marcas universales.

Versatilidad del tiempo Heterogeneidad de la demanda.
Gustos y modas en las compras.
Mercados marquistas.

Flexibilidad del tiempo Repercusión de la jornada la- 
boral sobre el momento de 
compra.
Diferentes tipos de compra: ur-
gencia, cotidiana, fuerte…
Elección de establecimientos.

Segmentación del tiempo Submercados de bienes y servi-
cios.
Grupos específicos de consumi-
dores.

Privatización del tiempo Consumo individual versus con-
sumo familiar.
Heterogeneidad de consumido-
res.

Aceleración del tiempo Mayor importancia de las com-
pras por impulso.
Consumo masivo de bienes y 
servicios.

FUENTE: CASARES, MARTÍN, ARANDA y SANTOS (2001).

6 En relación con la accesibilidad de los comercios —localización 
geográfica de los comercios, las viviendas y el transporte— y el tiempo, 
los consumidores europeos residentes en ciudades de menos de 10.000 
habitantes se hallan menos satisfechos que la media respecto de la oferta 
de comercios a los que tienen acceso, reflejando la falta de cohesión 
territorial (COMISIÓN EUROPEA, 2010).
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que influye en la flexibilidad con la que pueden reali-
zar sus compras, puesto que es uno de los principales 
factores para determinar el período de contacto entre 
sus necesidades y deseos y la oferta que presenta el 
establecimiento. No obstante, en un marco de utilidad 
y escasez no todos los servicios que ofrecen cada uno 
de los establecimientos comerciales satisfacen de la 
misma manera al consumidor. Por ejemplo, distintos 
estudios han comprobado que el horario no aparece 
como variable fundamental a la hora de elegir un es-
tablecimiento de compra habitual o principal (Barlés 
y Berné, 2006). En este ámbito, en el Cuadro 7 se 

CUADRO 6

HORARIOS COMERCIALES PARA COMPRAS COTIDIANAS, PERIÓDICAS Y ESPORÁDICAS

Miembros del hogar que pueden comprar (n)
Ocupados en el hogar (o)

Cantidad y variedad de productos a comprar (p)
Surtido del establecimiento (t)

Ubicación del establecimiento (u)
Medios de desplazamiento (m)

Horario de trabajo (h)
Flexibilidad horaria de acompañantes (a)

Información sobre establecimientos (e)
Información sobre productos (p)
Comparación de establecimientos y productos (r)

Ubicación del establecimiento (u)
Medios de desplazamiento (m)

Horario de trabajo (h)
Flexibilidad horaria de acompañantes (a)

Información sobre establecimientos (e)
Información sobre productos (p)
Comparación de establecimientos y productos (r)

Publicidad, folletos, catálogos, ... (b)
Experiencia de otras compras (o)

Ubicación del establecimiento (u)
Medios de desplazamiento (m)

Tiempo disponible (d)

Tiempo de compra (c)

Tiempo de desplazamiento (s)

Tiempo disponible (d)

Tiempo de desplazamiento (s)

Tiempo de compra (c)

Tiempo de información (i)

Tiempo de desplazamiento (s)

Horarios para compras 
cotidianas (Hc)

Horarios para compras 
periódicas (Hp) Tiempo de compra (c)

Tiempo disponible (d)

Horarios para compras 
esporádicas (He)

Hc=f{d(n, o), c(p, t), s(u, m)}

Hp=f{d(h, a), c(e, p, r), s(u, m)}

He=f{d(h, a), c(e, p, r), i(b, o), s(u, m)}

FUENTE: ARANDA, CASARES y MARTÍN (2002).

puede observar los motivos por los que consumido-
res eligen los distintos establecimientos comerciales. 
Aunque aparecen diferencias significativas por tipo de 
formato, en ninguno de ellos las horas de apertura son 
el principal motivo de compra7. Al mismo tiempo, más 

7 El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) viene elaborando 
periódicamente estudios que pretenden recoger datos de opinión de 
consumidores con respecto a determinadas circunstancias de sus hábitos 
de compra y, por tanto, también recaba información específica referida a 
la valoración que hacen de los horarios comerciales; en concreto, se han 
incorporado estos aspectos en Boletines de 1995, 1998, 1999, 2004 y 
2011.
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del 60 por 100 de los consumidores se consideran 
como nada perjudicados por la limitación de horarios 
de apertura en domingos y festivos, sintiéndose muy 
perjudicados en torno al 2 por 100 de los mismos, y 
aproximadamente un 52 por 100 de los encuestados 
es partidario del sistema vigente de regulación de ho-
rarios y apertura en domingos y festivos (Gráfico 2).

La información anterior hace referencia a datos 
agregados y, como se ha indicado, el comportamiento 
del consumidor aparece vinculado a variables como 
la utilidad y la escasez que se asocian, a su vez, con 
factores sociales, demográficos, económicos, tecnoló-
gicos… En consecuencia, parece conveniente realizar 
un análisis con el objetivo fundamental de caracterizar 
a distintos grupos de consumidores en relación a la im-
portancia que conceden al factor tiempo. Se plantea, 
por tanto, realizar una segmentación con la finalidad 
de conocer si existen grupos de consumidores que, 
dadas sus características8, tienen opiniones opuestas 

sobre los horarios comerciales en la distribución co-
mercial contribuyendo, de esta manera, a explicar los 
factores que más inciden en la elección de la libertad 
de horarios como forma de no regulación.

La información estadística utilizada para diseñar 
esta segmentación se corresponde a la base de da-
tos del Barómetro del CIS (Centro de Investigaciones 
Sociológicas) de abril de 2011. Para la construcción 
de estos grupos o clústers, se ha realizado un análisis 
de clases latentes9 en el que la bondad de ajuste del 
modelo se evaluó a partir del Criterio de Información 
Bayesiano (BIC), determinándose cinco grupos clara-
mente definidos y con un peso o importancia relativa 
de cada uno de ellos adecuadamente significativo tal y 
como aparece en la descripción del Cuadro 8.

CUADRO 7

HÁBITOS DE COMPRA Y HORARIOS COMERCIALES
(En %)

 Grandes almacenes Tiendas o boutiques Supermercados Hipermercados

Permanecen abiertos más horas . . . . . . . . . . 26,10 1,74 7,11 19,62
Tienen mejores precios . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 22,94 6,40 36,96 36,75
Tienen productos de mayor calidad . . . . . . . . 5,89 29,63 4,23 3,98
Ofrecen mejor trato al cliente . . . . . . . . . . . . . 2,90 34,25 4,70 1,52
Están más cerca de su domicilio . . . . . . . . . . 2,86 19,34 32,04 4,78
Tienen mayor variedad de productos . . . . . . 28,60 2,60 13,02 25,17
 Abren algunos domingos y días festivos . . . 6,02 0,87 1,03 5,45
Otras respuestas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,69 5,17 0,91 2,73
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00 100,00 100,00 100,00

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos del Centro de Investigaciones Sociológicas (2011).

8 Entre los factores que se han contemplado destacan los que hacen 
referencia tanto a la restricción temporal, económica e informativa como a 
los hábitos de compra. También se han considerado aspectos religiosos, 
ya que en algunos casos han sido motivo para justificar la implantación de 
legislaciones restrictivas en cuanto a horarios se refiere (REDDY, 2012).

9 La modelización mediante clases latentes presenta un rendimiento 
superior en términos de estimación de parámetros, es decir, en 
la identificación de segmentos. Esta técnica recurre a un modelo 
probabilístico y los casos quedan clasificados en función de la 
probabilidad de pertenencia a cada segmento; permite trabajar de 
forma simultánea con variables métricas y categóricas; y ofrece criterios 
estadísticos para testar la validez del modelo e identificar el número de 
segmentos más apropiado, como ha sido el BIC en este caso.
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GRÁFICO 2

LIMITACIÓN EN LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS EN DOMINGOS Y FESTIVOS. 
COSTES Y PREFERENCIAS

(En %)

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) (varios años).
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CUADRO 8

SEGMENTACIÓN DE LOS CONSUMIDORES. FACTOR TIEMPO Y HÁBITOS DE COMPRA
(En %)

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5

Tamaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,19 20,55 19,41 18,66 15,19
Sexo

Hombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,42 54,43 37,72 51,72 47,35
Mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,58 45,57 62,28 48,28 52,65

Grupo de edad
18 a 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2,15 3,10 0,00 61,25 0,98
26 a 35 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,06 31,51 0,05 36,25 16,60
36 a 45 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,43 36,04 0,75 2,42 31,30
46 a 55 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,89 21,30 6,29 0,08 30,48
56 a a 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,68 6,97 29,08 0,00 16,43
Más de 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,79 1,08 63,83 0,00 4,21

Nivel de de estudios
Analfabeto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01 0,01 1,88 0,00 0,00
Estudios primarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,41 13,96 79,41 3,68 0,05
Estudios secundarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,90 79,30 18,64 74,05 15,71
Estudios superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,68 6,73 0,07 22,27 84,24

Estado civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Casado/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,84 57,33 73,78 0,06 63,38
Soltero/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,54 32,99 2,51 99,94 28,88
Viudo/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,36 0,04 21,26 0,00 2,70
Separado/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,40 6,14 1,78 0,00 1,95
Divorciado/a 5,86 3,50 0,67 0,00 3,09

Opción religiosa
Católico/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,25 73,30 94,41 50,24 67,28
Creyente de otra religión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,29 4,76 0,63 3,04 0,00
No creyente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,54 14,11 3,20 25,90 19,73
Ateo/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,92 7,83 1,76 20,82 12,99

Tamaño del municipio
Menor o igual a 2.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,33 5,91 7,54 3,15 7,00
2.001 a 10.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,24 21,34 14,28 13,25 7,94
10.001 a  50.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,54 24,82 27,62 27,30 22,29
50.001 a 100.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,45 14,92 12,36 10,23 11,22
100.001 a 400.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,04 19,75 22,87 30,76 26,65
400.001 a 1.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,01 6,98 6,88 6,29 9,26
Más de 1.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,39 6,28 8,45 9,02 15,64

Situación laboral
Trabaja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55,38 53,57 3,10 44,80 75,04
Jubilado/pensionista (anteriormente ha trabajado) . . . . . . . . . . 5,08 2,79 59,28 0,28 13,13
Pensionista (anteriormente no ha trabajado) . . . . . . . . . . . . . . 0,13 0,27 10,27 0,00 1,81
Parado/a y ha trabajado antes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,14 36,39 2,87 27,99 4,19
Parado/a y busca su primer empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 0,00 0,00 5,32 0,00
Estudiante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 0,00 0,00 21,60 0,42
Trabajo doméstico no remunerado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,27 6,98 24,48 0,01 5,41

Ocupación
Fuerzas armadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,78 0,00 0,36 1,82 1,67
Dirección de empresas y administraciones públicas . . . . . . . . . . 7,86 6,07 6,67 5,10 12,49
Técnicos y profesionales científicos e intelectuales . . . . . . . . . . 2,09 0,02 0,41 11,91 63,35
Técnicos y profesionales de apoyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,35 14,11 9,35 18,56 17,68
Empleados de tipo administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 3,12 3,66 7,60 1,93
Trabajadores de servicios de restauración y personales . . . . . . 19,14 22,86 7,84 23,43 2,29
Trabajadores cualificados de agricultura y pesca . . . . . . . . . . . . 2,16 6,37 12,57 2,82 0,00
Artesanos y trabajadores cualificados de la industria . . . . . . . . . 17,51 22,02 24,68 12,53 0,56
Operadores de maquinaria y montadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,42 11,54 20,37 9,06 0,02
Trabajadores no cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,74 13,89 14,09 7,17 0,01
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CUADRO 8 (continuación)

SEGMENTACIÓN DE LOS CONSUMIDORES. FACTOR TIEMPO Y HÁBITOS DE COMPRA
(En %)

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5

Situación económica personal
Muy buena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,34 0,21 0,46 0,39 4,20
Buena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,87 15,20 23,25 21,25 57,31
Regular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,04 49,49 52,80 52,44 35,09
Mala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,75 23,35 17,38 18,76 3,11
Muy mala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,00 11,75 6,11 7,16 0,29

Posición sobre regulación de horarios
Deben ser establecidos libremente por los propios comerciantes . 0,28 97,37 46,50 37,47 44,29
Deben ser fijados por una normativa de carácter general . . . . . . 99,72 2,63 53,50 62,53 55,71

Grado de perjuicio por limitación de apertura en domingos y festivos 
Muy perjudicado/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20 4,65 1,54 1,48 2,58
Bastante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,91 17,38 5,07 8,35 10,71
Poco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,31 29,18 21,77 38,96 33,45
Nada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,58 48,79 71,62 51,21 53,26

Horarios de apertura en domingos y festivos
Es partidario/a de la regulación de horarios y apertura de co-
mercios en domingos y festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

93,75 13,66 54,20 60,94 54,18

Es partidario/a de la plena libertad de horarios de apertura de 
los establecimientos comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6,25 86,34 45,80 39,06 45,82

Hábito de compra/motivo de compra más importante

Tiendas o boutiques
Permanecen abiertos más horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,22 3,07 2,75 2,36 0,00
Tienen mejores precios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,71 8,41 5,91 11,66 4,71
Tienen productos de mayor calidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,62 25,09 33,76 32,00 40,71
Ofrecen mejor trato al cliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,59 34,19 39,10 32,85 39,95
Están más cerca de su domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,72 23,49 16,67 19,63 12,22
Tienen mayor variedad de productos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,76 3,46 1,30 1,50 2,41
Abren algunos domingos y días festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,38 2,29 0,51 0,00 0,00

Supermercados
Permanecen abiertos más horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,95 9,19 5,27 6,61 9,49
Tienen mejores precios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,94 32,80 42,64 44,52 36,12
Tienen productos de mayor calidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,49 5,99 4,60 6,61 3,54
Ofrecen mejor trato al cliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,05 4,17 5,74 3,31 2,05
Están más cerca de su domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,60 35,65 26,69 27,87 30,47
Tienen mayor variedad de productos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,71 9,83 13,45 10,81 17,92
Abren algunos domingos y días festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,26 2,37 1,61 0,27 0,41

Hipermercados
Permanecen abiertos más horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,78 17,20 19,45 21,23 26,03
Tienen mejores precios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,66 36,82 36,51 40,07 31,20
Tienen productos de mayor calidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,13 6,39 3,58 4,21 5,32
Ofrecen mejor trato al cliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,29 2,00 1,21 0,65 0,00
Están más cerca de su domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,70 5,80 6,73 4,45 3,18
Tienen mayor variedad de productos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,11 25,60 27,69 21,98 26,56
Abren algunos domingos y días festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,33 6,19 4,83 7,41 7,71

FUENTE: Elaboración propia.



EVANGELINA ARANDA GARCÍA Y JESÚS SANTOS DEL CERRO

LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO INTERIOR
Septiembre-Octubre 2012. N.o 86848 ICE

— Grupo 1. Se estaría haciendo referencia a un 
consumidor medio favorable claramente a la regula-
ción de horarios comerciales, que además no está 
nada perjudicado por la no apertura de todos los do-
mingos y festivos del año; su perfil socioeconómico no 
presenta diferencias relevantes con la media, aunque 
destaca la mayor participación relativa de individuos 
con un nivel de estudios secundarios, casados y con 
una edad media comprendida entre 25 y 55 años. 

— Grupo 2. En este grupo se estaría hablando de 
un consumidor medio favorable claramente a la li-
bertad de horarios comerciales; entre sus hábitos de 
compra aparecen los efectos negativos de la limita-
ción horaria en domingos y festivos, siendo el precio 
la razón más importante para la elección del hipermer-
cado, la cercanía en el caso de los supermercados 
y el mejor trato para las tiendas tradicionales. En el 
perfil socioeconómico resulta significativo el alto nú-
mero de parados que aparecen en dicho segmento y, 
por lo tanto, la situación económica mala o muy mala 
con la que cuentan —tienen más tiempo para realizar 
sus compras, prefieren tener información sobre la to-
talidad de oferentes, el ocio aparece vinculado a ir de 
compras en centros comerciales, el precio se asocia a 
un formato comercial que presenta un amplio horario 
como elemento competitivo—. 

— Grupo 3. En este segmento, que se podría de-
nominar como consumidor senior indiferente, se en-
cuadran las personas de mayor edad, jubiladas, que 
no se sienten perjudicadas por la limitación horaria 
de domingos y festivos y que, además, no tienen una 
opinión dominante en la regulación de los horarios co-
merciales. 

— Grupo 4. En esta clase se encuentran los con-
sumidores jóvenes, solteros con una situación eco-
nómica claramente vinculada a su situación laboral  
—estudiante, parado o trabajando en puestos de cier-
ta cualificación—, que no se sienten perjudicados por 
la limitación horaria de domingos y festivos —sirva, a 
modo de ejemplo, que seis de cada diez son partida-
rios de la regulación de los mismos—.

— Grupo 5. En este grupo se estaría encuadrando 
un consumidor medio asentado y neutral a la regula-
ción de los horarios comerciales. Entre las caracterís-
ticas relevantes de este consumidor, que fundamen-
talmente vive en grandes ciudades, aparece su alto 
nivel de formación que, junto a su nivel de ocupación 
en puestos de alta cualificación, conlleva una situación 
económica buena o muy buena. No se siente especial-
mente perjudicado por la limitación horaria en festivos 
y no presenta una opinión claramente definida sobre la 
regulación de este aspecto del comercio. 

Por último, en un contexto de escasez de tiempo, 
resulta relevante reflexionar sobre la utilización óptima 
del mismo por parte de los consumidores desde dife-
rentes escenarios:

— Por un lado, la libertad de horarios va a permitir 
un uso óptimo del tiempo por parte de los consumi-
dores lo que originará un menor tiempo de compra y 
redistribuido de una forma eficiente a lo largo de la 
semana en función de sus preferencias. Algunos es-
tudios consideran que la primera preocupación de los 
compradores españoles está en ahorrar tiempo en la 
adquisición y elaboración de productos alimentarios 
(Dávara, 2000), y otros establecen que en todo proce-
so de compra hay un coste de oportunidad vinculado 
con el tiempo (Gradus, 1996 y Bode, Koerts y Thurik, 
1987).

— Desde otra perspectiva, se puede plantear que 
con mayor libertad de horarios se amplía el tiempo 
de coincidencia entre el tiempo libre del consumidor y 
la apertura del comercio —permitiéndoles adquirir su 
cesta de consumo óptima—, siendo el domingo el día 
con más tiempo libre para dicho consumidor (Petitbó, 
1994 y Loureiro y Muñoz, 1996); entre las actividades 
de entretenimiento que se realizan en el tiempo de 
ocio —tiempo libre disponible— destacan las que se 
realizan en casa (lectura, televisión o música, entre 
otras) como aquellas otras que se desarrollan fuera 
del hogar (deporte, cine, compras o turismo, por ejem-
plo) (Casares y Martín, 2002). En consecuencia, ante 
una mayor libertad de horarios, mayor será el tiem-
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po dedicado a realizar las compras y, además, mayor 
será dicho tiempo en domingos y festivos. 

Con el objetivo de analizar estas consideraciones, 
se ha realizado un análisis de la Encuesta de Empleo 
del Tiempo de los años 2002-2003 y 2009-2010 a nivel 
de microdato, permitiendo conocer cuál es el tiempo 
que dedican a la semana los consumidores a la tarea 
de ir de compras como actividad principal (actividad 
361 compras), distinguiendo por día y Comunidad Au-
tónoma10 (Cuadro 9). Asimismo, en el Gráfico 3 se ha 
relacionado el tiempo destinado a ir de compras por 
Comunidad Autónoma y el grado de regulación que 
presenta el sector de la distribución comercial en cada 
una de ellas.

10 Hay que tener en cuenta los posibles flujos comerciales entre Comu-
nidades Autónomas cercanas, generando efectos frontera.
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TIEMPO Y GRADO DE REGULACIÓN*

4.   Los horarios y la eficiencia en el sector  
distributivo

Todo cambio en el entorno en el que se desenvuel-
ven las empresas distributivas va a originar una serie de 
costes y beneficios tanto sociales como económicos. 
Como ya se ha podido analizar en el anterior apartado, 
los horarios comerciales son un elemento a considerar 
en el comportamiento de compra del consumidor. Asi-
mismo, se ha profundizado sobre el mayor tiempo de 
coincidencia entre el consumidor y el oferente ante un 
aumento en el número y días de apertura. El siguiente 
elemento aparece vinculado con la relación directa en-
tre el mayor número de horas de apertura y el mayor 
volumen de ventas, que originará efectos sobre la es-
tructura, eficiencia y competencia del sector y, finalmen-
te, sobre magnitudes macroeconómicas tan relevantes 
como el nivel de empleo y de precios. 
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CUADRO 9

DISTRIBUCIÓN DIARIA DEL TIEMPO DE COMPRA POR CC AA
COMPARATIVA, 2002-2003 y 2009-2010

(En %)

Distribución del tiempo dedicado a comprar por días y CC AA, 2002-2003 Tiempo dedicado a 
comprar por CC AA, 

2002-2003. España=100 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Total

Andalucía . . . . . . . . . . . . 15,10 14,40 15,14 15,04 15,39 20,31 4,62 100 103,24
Aragón . . . . . . . . . . . . . . 13,24 16,06 16,35  9,31 14,64 24,73 5,67 100 117,91
Asturias . . . . . . . . . . . . . . 17,59 15,17 12,68 11,37 18,63 17,91 6,66 100  89,27
Baleares . . . . . . . . . . . . . 13,69 16,00 14,40 11,77 13,48 24,82 5,84 100  76,41
Canarias . . . . . . . . . . . . . 11,52 12,87 14,86 14,09 15,82 21,60 9,23 100  62,79
Cantabria . . . . . . . . . . . . 10,45 14,67 16,92 20,99 12,57 18,16 6,25 100  46,40
Castilla y León . . . . . . . .  9,19 14,19 17,63 13,36 13,78 26,20 5,66 100  86,20
Castilla-La Mancha . . . . 16,00 14,36 11,01 13,86 19,62 19,56 5,60 100  84,99
Cataluña . . . . . . . . . . . . . 13,02 13,75 12,23 13,32 16,19 25,55 5,94 100 113,85
Comunidad Valenciana. 12,67 15,59 12,46 14,71 18,76 22,35 3,45 100 102,29
Extremadura . . . . . . . . . 13,47 12,63 15,94 14,72 16,57 21,17 5,51 100  87,85
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . 14,03 14,74 16,11 13,66 13,56 22,36 5,53 100  83,83
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . 15,77 15,78 11,06 12,96 16,57 21,39 6,47 100 120,90
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . 10,63 17,55 11,94 10,30 15,69 26,50 7,40 100  81,02
Navarra . . . . . . . . . . . . . . 14,41 12,27 13,68 13,85 15,94 22,19 7,67 100  96,39
País Vasco . . . . . . . . . . . 16,78 16,55 14,33 14,19 16,74 18,67 2,74 100 107,06
Rioja, La . . . . . . . . . . . . . 14,59 13,37 17,81 14,69 17,50 18,84 3,19 100  96,34
Ceuta y Melilla . . . . . . . . 16,86 10,90 17,58 15,22 17,51 17,73 4,20 100 101,23
 14,07 14,71 13,62 13,64 16,19 22,31 5,45 100 100,00

Distribución del tiempo dedicado a comprar por días y CC AA, 2009-2010 Tiempo dedicado a 
 comprar por CC AA, 

2009-2010. España=100 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Total

Andalucía . . . . . . . . . . . . 14,41 18,19 14,77 10,28 17,49 20,90 3,97 100  97,59
Aragón . . . . . . . . . . . . . . 16,43 14,65  7,36 17,30 16,99 23,74 3,53 100 105,80
Asturias . . . . . . . . . . . . . . 16,41 10,27 20,04  8,70 17,17 22,63 4,77 100  96,32
Baleares . . . . . . . . . . . .  11,01 10,53 24,67 16,38 17,63 15,94 3,84 100  85,06
Canarias . . . . . . . . . . . .  16,04 10,49 13,15 14,74 17,46 22,81 5,30 100  82,71
Cantabria . . . . . . . . . . . .  14,77 13,20 23,17 10,84 16,59 16,73 4,71 100  72,65
Castilla y León . . . . . . . . 13,18 12,65 13,84 21,03 18,73 17,29 3,29 100  83,19
Castilla-La Mancha . . . . 11,57  8,48 21,07 13,58 13,96 23,55 7,79 100 108,05
Cataluña . . . . . . . . . . . . . 11,70 15,44 13,55 14,57 19,85 21,09 3,79 100  99,71
Comunidad Valenciana. 16,48 11,31 10,33 16,95 14,92 25,62 4,40 100 113,74
Extremadura . . . . . . . . . 19,77 12,56 21,25 11,87 13,06 15,33 6,17 100  97,25
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . 16,22 15,39 12,80 15,58 13,33 18,28 8,39 100  79,61
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . 15,09 14,92 11,94 11,92 13,73 23,99 8,41 100 115,72
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . 14,70 13,01 14,28 16,67 11,25 25,74 4,34 100  91,49
Navarra . . . . . . . . . . . . . . 14,78 13,13 12,73 15,40 17,66 23,42 2,88 100  81,35
País Vasco . . . . . . . . . . . 12,52 15,63 12,99 18,00 17,13 17,96 5,78 100 117,62
Rioja, La . . . . . . . . . . . . . 14,62 20,56  6,06 14,54 13,43 22,46 8,32 100  89,10
Ceuta y Melilla  9,12 14,50 11,33 12,39 16,49 26,52 9,65 100  87,63
 14,47 14,10 13,87 14,14 16,29 21,81 5,32 100 100,00

NOTA: Los datos están referidos al tiempo que dedica a la semana una persona a ir de compras (actividad 361) como actividad principal. 
FUENTE: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Empleo del Tiempo 2002-2003 y 2009-2010 (INE, varios años). 
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En cuanto al efecto sobre la estructura comercial, 
desde un punto de vista teórico y en el marco de la 
competencia en el sector —intratipo, intertipo, entre re-
des de empresas y entre sistemas verticales de comer-
cialización (Berné y Múgica, 2001)—, los efectos de la 
libertad horaria dependerán de la estrategia elegida por 
cada uno de ellos —posicionamiento vía precios o vía 
servicios—. La regulación de horarios de apertura de-
bería impulsar la utilización de mayor libertad horaria11 
como ventaja competitiva a las empresas comerciales 
no sujetas a la misma, ya sean grandes o pequeñas; 
así, encontramos que tanto las tiendas de convenien-
cia, el comercio electrónico, la totalidad del comercio 
de zonas turísticas o el pequeño comercio —en mu-
chos casos regentados por inmigrantes—, podrían uti-
lizar dicho servicio para diferenciarse de los demás. 

Por el contrario, la ausencia de regulación horaria, 
supone una reorientación de las ventajas competiti-
vas del comercio anteriormente contemplado ya que 
no habría limitación ni por tamaño de la empresa ni 
por formato comercial; en este caso, habría que hacer 
referencia al volumen de negocio global y a su distribu-
ción semanal. Un mayor número de horas de apertura 
supone un aumento del coste del trabajo y de costes 
operativos, siendo necesario conseguir un mayor volu-
men de negocio que permita conservar constantes los 
costes y márgenes unitarios. Por tanto, en términos ge-
nerales, la viabilidad de las empresas se alcanzará au-
mentando su nivel de ventas y dicho incremento podrá 
conseguirse captando cuota de otros establecimientos 
o a través de un mayor consumo global. En consecuen-

cia, se espera que se produzca un aumento del tamaño 
de los establecimientos comerciales —o por aumento 
del grado de concentración comercial12, al captar cuo-
ta de mercado de competidores, o por el aumento de 
ventas en su conjunto—. En los distintos estudios so-
bre este análisis se hace referencia a los siguientes as-
pectos: las grandes superficies suelen presionar para 
flexibilizar los horarios comerciales, confiando ganar 
cuota de mercado, al competir en tiempo con el co-
mercio tradicional (Matea, 2012); los supermercados 
se ven más afectados por la limitación horaria en días 
laborables, mientras que los hipermercados por la re-
gulación en domingos y festivos (Asensio, 2012); una 
desregulación de los horarios de apertura beneficiará 
a los grandes frente a los pequeños establecimientos 
(Tanguay, Vallée y Lanoie, 1995 y Clemenz, 1990); los 
estudios empíricos sugieren que los grandes estableci-
mientos tienen más probabilidad que los pequeños in-
dependientes de aprovechar las ventajas del aumento 
del horario comercial (Reddy, 2012).

Por otro lado, en un enfoque de empleo y precios, 
la prestación de estos servicios supone un aumento 
de costes y la oferta de un nuevo servicio comercial 
—bien final de la distribución comercial—. Algunos de 
los posibles efectos sobre los precios serán13, por tan-

11 Mayor libertad horaria no siempre conlleva un incremento total del 
número de horas de apertura, sino una restructuración de las mismas 
—en muchos casos presenta claras vinculaciones con el horario de 
trabajo de los recursos humanos de la empresa, la estacionalidad 
de la demanda,…— en base a dicha ventaja competitiva frente a los 
competidores directos del establecimiento. En una encuesta realizada 
a mediados de los noventa al comercio detallista en Europa, entre 
los motivos para no incrementar las horas de apertura destacan, 
como relevantes, no solo la regulación administrativa sino también el 
insuficiente nivel de la demanda, los acuerdos colectivos y los costes de 
organización (EUROPEAN COMISSION, 1995).

12 La Comisión Nacional de la Competencia considera que la eliminación 
de barreras regulatorias es condición necesaria pero no suficiente, para 
limitar el impacto negativo a la competencia y al funcionamiento eficiente 
del mercado, que determinadas prácticas comerciales pueden tener en 
el actual contexto de poder de negociación de la gran distribución unido 
a la aparición de barreras adicionales de tipo económico y estratégico a 
que el aumento de dicho poder ha dado lugar (CNC, 2011). Mientras la 
Comisión Europea contempla que la ausencia de normas o la aplicación 
deficiente de las normas que regulan las prácticas comerciales desleales 
y las relaciones contractuales entre diferentes operadores de la cadena 
de suministro pueden afectar al desarrollo económico óptimo de los 
operadores, en particular a sus capacidades de inversión e innovación, 
sobre todo en lo que se refiere a la calidad de los productos y servicios 
ofrecidos (COMISIÓN EUROPEA, 2010).

13 Son muchos los factores que determinan el nivel de precios en el 
comercio —rentas medias de las familias, impuestos indirectos, marco 
reglamentario, prácticas comerciales…— o, incluso, como señala la 
Comisión Europea (2010) las empresas distributivas llegan a aplicar 
diferentes precios en distintas áreas locales en función del nivel de 
competencia que ejerzan en ellas. 
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to, los siguientes: en primer lugar, la libertad horaria 
significará un aumento del precio final del producto 
—servicio comercial— aún manteniendo la relación 
precio/servicio constante; y, en segundo lugar, po-
dría suceder que los mayores costes asociados a la 
libertad de horarios se compensen con la reducción 
de otros costes o simplemente se trasladen a los már-
genes —en los grandes formatos comerciales, la exis-
tencia de economías de escala o el mayor poder de 
mercado pueden permitir compensar estos mayores 
costes distributivos—. 

En lo relativo al empleo, en principio, una relación 
posible con los horarios será positiva en cuanto a la 
creación de puestos de trabajo. El aumento en el nú-
mero de horas y días de apertura de los establecimien-
tos originará un aumento en el nivel de empleo. Sin 
embargo, hay que incluir otros tres elementos relevan-
tes: la existencia de empleo infrautilizado —un aumen-
to en el horario de apertura con incremento en el nivel 
de ventas no conllevaría la creación de empleo sino 
el uso más eficiente del factor trabajo disponible—; 
el incremento real de las ventas globales si el horario 
es más amplio14 —en caso contrario, se producirá un 
mero trasvase del empleo de unas empresas comer-
ciales (las perjudicadas) a otras (las beneficiadas)—;
y, el tipo de trabajo que origina la libertad de horarios 
—contratación, jornada, horario,…—.

Aplicar este marco teórico sobrepasa los objetivos 
de este artículo, en todo caso suscita una serie de 
problemas asociados, principalmente, a la limitación 
de fuentes estadísticas y, en definitiva, al desconoci-
miento de algunas particularidades de la situación real 
de este sector —aspectos ambos que han sido reco-

14 Entre este tipo de compras destacarían las compras por impulso, 
no planificadas, etcétera; en todo caso, habría que tener en cuenta 
las limitaciones presupuestarias del consumidor que podría dar lugar 
a que un mayor tiempo de compra no suponga un volumen de ventas 
significativamente mayor; por lo tanto, en el marco de la restricción 
presupuestaria, habría que reflexionar sobre el perfil económico de aquel 
consumidor que requiere mayor número de horas de apertura. 

gidos en algunos de los estudios contemplados en el 
Cuadro 10—. Entre los elementos de debate princi-
pales destacan los siguientes: ¿cómo repercute la li-
bertad horaria sobre el volumen de comercialización, 
es decir, sobre las ventas globales?; ¿existe empleo 
infrautilizado en la distribución comercial?; ¿cómo va 
a variar la productividad con una mayor libertad hora-
ria?; en el supuesto de aumento de la productividad 
laboral, ¿se van a incrementar las ventas a un nivel 
suficiente como para generar empleo?; ¿todos los es-
tablecimientos que tienen capacidad para la apertura 
en festivos van a aprovechar esa libertad de horarios?

Por último, en el Cuadro 10 se han compilado varias 
de las investigaciones a nivel nacional e internacional 
que han intentado determinar los efectos de la libe-
ralización de los horarios comerciales sobre ventas, 
empleo y precios fundamentalmente.

Notas finales

El trabajo ha pretendido realizar una aproximación 
teórica y empírica a la regulación de los horarios co-
merciales. Se ha revisado la evolución de la normati-
va en España, haciendo un análisis comparativo con 
el resto de los países europeos y en el entorno de la 
OCDE, tanto en el tipo de regulación como en la in-
tensidad de la misma. En relación con la demanda, se 
ha profundizado sobre la influencia de los horarios en 
el comportamiento del consumidor; se han caracteriza-
do —a través de una segmentación— distintos grupos 
de consumidores en función del factor tiempo y se ha 
analizado la cantidad, evolución y distribución del tiem-
po destinado a las compras en España y por Comuni-
dades Autónomas, y su posible relación con el grado 
de regulación del comercio en las mismas. Por último, 
desde el punto de vista de las empresas distributivas, 
se ha podido examinar la complejidad que conlleva 
determinar los efectos sobre el grado de eficiencia del 
sector, el empleo y los precios, siendo necesario utili-
zar ciertos modelos econométricos que permiten desa-
rrollar algunas de las reflexiones teóricas planteadas.
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CUADRO 10

EFECTOS DE LA LIBERALIZACIÓN DEL HORARIO COMERCIAL*

Autor País Variables sometidas 
a estudio Efectos encontrados

Oficina de Planifica- 
ción Central, 1995

Holanda Empleo

Volumen de ventas
Volumen de negocio 
y precios

Incremento de 15.000 puestos de trabajo (equivalentes a 11.000 
puestos de trabajo a tiempo completo).
Crecimiento de un 0,2 por 100.
Efecto moderado.

TANGUAY, VALLÉE
y LANOIE,1995

Cánada Precios La desregulación de los horarios comerciales originaron un incre-
mento en los precios en los grandes establecimientos comerciales 
y una reducción de los mismos en los pequeños establecimientos.

BODE, KOERTS y 
THURIK, 1987 y
GRADUS, 1996

Suecia,  
Países Bajos

Precios Un aumento de los horarios comerciales origina una disminución de los 
costes de compra —precio del producto y coste del factor tiempo, vía 
coste de oportunidad—. Los menores costes de la compra originarán 
un aumento del nivel de ventas —mayor consumo— y, ante una pro-
ductividad constante, un aumento de la necesidad de mano de obra. 
Esta mayor necesidad de mano de obra podría trasladarse al precio fi-
nal del producto, compensando la disminución de los costes de compra.
La productividad aumenta cuando el volumen de ventas aumenta 
sostenidamente, reduciendo la necesidad de mayor nivel de empleo 
con el aumento de horarios comerciales.

Departamento Civil, 
1991 (PILAT, 1997)

Suecia Volumen de negocio
Precios 
Beneficios

Crecimiento de un 5 por 100.
Caída de un 0,6 por 100.
Crecimiento de un 3,6 por 100.

HAFFNER y
VAN BERGEIJK, 1997

Holanda Precios Descenso de un 2 por 100.

PILAT, 1997- OCDE, 
1997

Alemania Volumen de negocio

Empleo

Incremento de un 2 por 100 a un 3 por 100 en los siguientes tres 
años. En las grandes superficies este incremento será del 5 por 100 
al 7 por 100, mientras que en el comercio más pequeño se estima un 
descenso del volumen de negocio entre un 1 por 100 y un 2 por 100.
Incremento de un 1,3 por 100.

ASEDAS, 2000 España Empleo.
Precios 

Pérdida de empleo entre 34.000 mil y 65.000 mil personas.
Impacto neutro a corto plazo y negativo a medio y largo plazo.

SKUTERUD, 2005 Canadá Empleo Incremento del empleo, ante la eliminación de la restricción de aper-
tura en domingo, al no poder ser cubierto el mayor número de horas 
extras necesario por los trabajadores existentes —entre un 5 y un 
12 por 100—.

PRICE, 2005 Australia Empleo La apertura en domingos no necesariamente tiene que dar lugar a 
un aumento del empleo, sino que se puede producir un traspaso de 
empleo fijo a temporal.

BALLINA y 
GONZÁLEZ, 2007

España Empleo

Precios

Adición de nuevo empleo con la desregulación de horarios, aunque 
manteniendo la salvedad del ritmo más lento de destrucción de 
empleo del pequeño comercio.
En precios los datos no son concluyentes.
El modelo basado en normas de regulación de horarios comerciales 
intermedios —selección de un número concreto de domingos y fes-
tivos—  resulta óptima.

NOTA: Han sido muchas las investigaciones que relacionan el grado de regulación comercial con variables económicas vinculadas con el sector, como empleo, precios o 
estructura comercial, entre otros (BOYLAUD y NICOLETTI, 2001 y MATEA, 2012). En este caso solo se han contemplado aquellas en las que se puede distinguir, clara-
mente, el efecto de la regulación de horarios comerciales de otro tipo de intervención en el sector —apertura de establecimientos, promociones, limitación de precios…—.
FUENTE: Elaboración propia.
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CUADRO 10 (continuación)

EFECTOS DE LA LIBERALIZACIÓN DEL HORARIO COMERCIAL*

Autor País Variables sometidas 
a estudio Efectos encontrados

BCE (2011) Países de la zona 
euro

Precios No se detecta una relación estadísticamente significativa entre el 
indicador de restricciones operativas —horarios comerciales— y los 
niveles de precios, quizá por las limitaciones vinculadas a dicho indi-
cador; sí aparece para otro tipo de indicadores de regulación —ba-
rreras de entrada, control de precios—.
Se contempla como elementos relevantes en el análisis no solo el 
tipo de regulación o el grado de competencia —márgenes comer-
ciales, grado de concentración…— en los mercados, sino la renta 
per cápita, la fiscalidad indirecta, la falta de atención racional de los 
hogares —peso del gasto de un bien en el gasto total—, la densidad 
de población o los efectos de escala.
Otras conclusiones: una mayor competencia se asocia a variaciones 
frecuentes de los precios en el subsector minorista; una mayor con-
centración de los mercados a nivel regional se asocia a un mayor 
crecimiento de los precios de los alimentos y las bebidas en el pe-
ríodo reciente; las características estructurales y regulatorias de los 
sectores de la distribución ayudan a explicar las diferencias en los 
niveles de precios entre países.

REDDY, K, 2012 Alemania Precios Los precios para productos de alimentación y bebidas no alco- 
hólicas han presentado una reducción con la liberalización de los 
horarios comerciales que tuvo lugar en Alemania a partir de 2006 y 
2007, no obteniendo resultados concluyentes sobre el volumen de 
ventas.

CORTIÑAS, 2012 España PIB
Empleo

Densidad comercial

Crecimiento del PIB nacional de un 1,63 por 100.
Generación de 337.581 puestos de trabajo en el total de la econo-
mía.
Apertura de 31.670 locales comerciales.

FERNÁNDEZ, 2012 España Volumen de negocio 
del comercio  
minorista
Empleo

Un crecimiento en el volumen de negocio del 2,8 por 100 en el año 
siguiente a la entrada en vigor de la nueva regulación. Incremento 
en la factura de alrededor de 2.200 millones de euros.
Un crecimiento del empleo minorista en un 1,9 por 100 en el año 
siguiente a la entrada en vigor de la nueva regulación.
Los volúmenes de facturación y empleo crecerían hasta triplicarse 
en los dos años siguientes a la entrada en vigor de la nueva regula-
ción. Se consolidarían a partir del tercer año.
A estas cifras habría que añadir el efecto multiplicador del 
sector.

NOTA: * Han sido muchas las investigaciones que relacionan el grado de regulación comercial con variables económicas vinculadas con el sector, como empleo, 
precios o estructura comercial, entre otros (BOYLAUD y NICOLETTI, 2001 y MATEA, 2012). En este caso solo se han contemplado aquellas en las que se puede 
distinguir, claramente, el efecto de la regulación de horarios comerciales de otro tipo de intervención en el sector —apertura de establecimientos, promociones, 
limitación de precios…—.
FUENTE: Elaboración propia.
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